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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a I [] §[p :M7

La subprocuraduría Ambiental, de protecc¡ón y Bienestar a tos Animales de la procuraduría Ambientaly
del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ry.
Xl, 6 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I y X,27,21 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de Ia
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de [.,réxico;4,5r fracc¡ones r, I y
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protección a los Animates de la
Ciudad de México, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-202I-377-SPA-300 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entesi-------

ANTECEDENTES

se'recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) t¡ene o siete perros en muy molos
condiciones. No rec¡ben agua n¡ com¡do (...) Llnos se encuentron en lo ozoteo y otros en el pot¡o perc
todos o lo ¡ntemperie 1...,) [Hechos que tienen luga r en calle Albino Ga rcía n úmero 271, cotonia Viad ucto
P¡edad, Alca ld ía lztaca lcol 1...).

nr¡¡rcló¡¡ r lrv¡slelc¡ór,l

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS-
4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia,

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDICA5 APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de r\4éxico, conforme a lo
establec¡do en los artículos rl fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo que admitió a investigación la
denuncia referente al presunto mattrato animal en et domicilio ubicado en calle Albino García número
271, colonia Viaducto Piedad, Alcaldía lztacalco.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que en

seguimiento a la investigación, se realizó una llamada a la persona denunc¡ante, quien manifestó que

actualmente en el inmueble retacionado con los hechos denunciados, ya no se locatizan los ejemplares

caninos que había referido en su denuncia.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resotución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territoriat de [a Ciudad

de l\4éx¡co, por imposibilidad materiat, en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunc¡ados, atya

no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunc¡arse por un posibte

incumplimiento a la legislación en materia de protección an¡mal, en relación a los ejemplares

caninos que habitaban el inmueble ubicado en calte Alb¡no García número 271, cotonia Viaducto

Piedad, Alcaldía lztacalco, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que, dichos

animales de compañía ya no se encuentran el domicitio, situación con [a cualde.iaron de existir

los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

et resuttado de [a m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resotverse y se
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RESUELVE---"

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México. -------

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo,

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.-----*-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asÍ como 51 fracción XXll de su Reglamento

C,.,c...P.- Ll.. r'lár¡.n. Boy r.m6orr.ll.- P.ocu.adora ambiental y del ordenamlenro Teritoñal de la Cildad de Mé¡ico. Para su supenor.onocimiento.
E ñail: ccp_oF_PRocURAooRA@paot.or!.ñr
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